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NOTA 
De: Secretaría General del Consejo 
A: Delegaciones 
Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de 
protección de datos) 
- Orientación general parcial sobre el capítulo V 

  

En la página 25 del documento 10349/14 INIT, la nota a pie de página 30 debe leerse como sigue: 

HU y PL manifiestan serias preocupaciones; la cláusula general propuesta ("un instrumento 

jurídicamente vinculante") es demasiado vago porque el texto no define su contenido. Además, el 

texto tampoco estipula un estudio previo por parte de la APD. HU por tanto sugiere que se suprima 

este punto o que se someta dicho instrumento a la autorización de la APD ya que cree que hay un 

riesgo real de que las transferencias basadas en un instrumento así de vago puedan menoscabar 

gravemente los derechos de los interesados. 

 

 

10349/14 COR 1  mmp/MMP/psm 1 
 DG D 2B  ES 
 


